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ASUNTO:  CONCEPTO JURÍDICO - Consulta relacionada con si los establecimientos industriales que están 

conectados a la red de alcantarillado público, tienen o no la obligación de solicitar ante la autoridad 
ambiental competente el respectivo permiso de vertimientos. – Radicado No. 2024E1011349 del 05 
de marzo de 2024.  

 
 
Respetada doctora Serrano: 
 
 
Teniendo en cuenta la consulta presentada mediante el radicado del asunto, nos permitimos plantear las siguientes 
consideraciones, dejando de presente que en concordancia con lo establecido la Ley 99 de 1993, el Decreto-Ley 3570 
de 2011, por la Ley 1755 de 2015, y el artículo 1.1.1.1.1 del Decreto 1076 de 2015, la presente consulta será resuelta 
en abstracto y no se referirá a ningún caso particular o concreto. 
 
 

I. ASUNTO A TRATAR: 
 
Manifiesta el peticionario:  

 

En sic… “Teniendo en cuenta que el Consejo de Estado a través de Sentencia del 28 de junio de 2019, finalmente 
decretó la Nulidad del Parágrafo 1° del artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y manifestó que la norma es expresa en 
señalar que los establecimientos industriales de manera general están en la obligación de contar con un permiso de 
vertimientos, sin distinción del lugar de descarga (aguas superficiales, marinas, suelo o alcantarillado público). 
 
Me permito solicitar a este Ministerio, un concepto jurídico para aclarar si los establecimientos industriales que están 
conectados a la red de alcantarillado público, tienen o no la obligación de solicitar ante la autoridad ambiental 
competente el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Lo anterior, toda vez que el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que: Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar 
ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos y el artículo 13 de Ley 1955 del 25 de 
mayo de 2019, señala que: Solo requiere permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas 
superficiales, a las aguas marinas o al suelo”.   
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II. CONCEPTOS EMITIDOS POR LA OAJ 

 
La Oficina Asesora Jurídica ha emitido diferentes conceptos jurídicos relacionados con la materia objeto de consulta. 
En ese sentido se anexa al presente documento, el concepto con radicado No. 8140-E2-031000 del 13 de noviembre 
de 2020, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 

III. ANTECEDENTES JURIDICOS 
 

➢ Ley 99 de 19931 estableció en su artículo 2° que este Ministerio es el “(…) organismo rector de la gestión del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de definir las políticas y regulaciones a 
las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el 
desarrollo sostenible”. 
 
Adicionalmente, la ley 99 de 1993 en el artículo 23º determinó que “las Corporaciones Autónomas Regionales 
son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que 
por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeografía o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio 
propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con 
las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente”. 

 
➢ El Decreto 1076 de 20152 determina: 

 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.1. REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. REQUISITOS DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS. El interesado en obtener un 
permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito 
que contenga la siguiente información: 
 
1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
 
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del 
inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
 

 
1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones. 
2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
 
7. Costo del proyecto, obra o actividad. 
 
8. Fuente de abastecimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica a la cual 
pertenece. 
 
9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 
 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
 
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera 
u oceánica a la cual pertenece. 
 
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 
conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual 
y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento 
que se adoptará. 
 
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 
 
19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los sistemas de 
alcantarillado público. 
 
20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 
 
21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
 
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el otorgamiento 
del permiso. 
 
PARÁGRAFO 1o. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 
 
PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 8 y el artículo 12 del Decreto 50 de 2018. El nuevo 
texto es el siguiente:> Los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por el 
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Ideam, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del presente decreto o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo 
con el Protocolo de Monitoreo de Vertimientos. Se aceptarán los resultados de análisis de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de 
capacidad analítica en el país. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás especificaciones de los sistemas de 

recolección y tratamiento de las aguas residuales deberán ser elaborados por firmas especializadas o por 

profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula profesional de acuerdo con las 

normas vigentes en la materia. 

 

PARÁGRAFO 4o. Los planos a que se refiere el presente artículo deberán presentarse en formato análogo 

tamaño 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos. 

 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.5. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS. 

El procedimiento es el siguiente: 

 

1. Una vez radicada la solicitud de permiso de vertimiento, la autoridad ambiental competente contará con 

diez (10) días hábiles para verificar que la documentación esté completa, la cual incluye el pago por concepto 

del servicio de evaluación. En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para 

que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación. 

 

2. Cuando la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite. 

 

3. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del auto de iniciación de trámite, realizará 

el estudio de la solicitud de vertimiento y practicará las visitas técnicas necesarias. 

 

4. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la realización de las visitas técnicas, se deberá emitir el 

correspondiente informe técnico. 

 

5. Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la información 

para decidir. 

 

6. La autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega el permiso de 

vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, contados a partir de la expedición del auto de 

trámite. 

 

7. Contra la resolución mediante la cual se otorga o se niega el permiso de vertimientos, procederá el recurso 

de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la misma. 

 

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de la publicidad de las actuaciones que den inicio o pongan fin a la 

actuación, se observará lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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PARÁGRAFO 2o. Al efectuar el cobro del servicio de evaluación, la autoridad ambiental competente aplicará 

el sistema y método de cálculo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y su norma que la adicione, 

modifique o sustituya. 

 

PARÁGRAFO 3o. Las audiencias públicas que se soliciten en el trámite de un permiso de vertimiento se 

realizarán conforme a lo previsto en el Capítulo 4 del Título 2, Parte 2, Libro 2 del presente Decreto o la norma 

que lo adicione, modifique o sustituya. 

 

En lo que concierne a los vertimientos al sistema de alcantarillado público, es preciso resaltar lo dispuesto 

por el artículo 2.2.3.3.4.17 y 2.2.3.3.4.18 del mismo Decreto 1076 de 2015: 

 

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.17. OBLIGACIÓN DE LOS SUSCRIPTORES Y/O USUARIOS DEL PRESTADOR DEL 

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ALCANTARILLADO. Los suscriptores y/o usuarios en cuyos 

predios o inmuebles se requiera de la prestación del servicio comercial, industrial, oficial y especial, por parte 

del prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado, de que trata la reglamentación única del sector 

de vivienda o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, están obligados a cumplir la norma de 

vertimiento vigente.  

 

Los suscriptores y/o usuarios previstos en el inciso anterior, deberán presentar al prestador del servicio, la 

caracterización de sus vertimientos, de acuerdo con la frecuencia que se determine en el Protocolo de 

monitoreo de vertimientos, el cual expedirá el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

Los usuarios y/o suscriptores del prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado, deberán dar 

aviso a la entidad encargada de la operación de la planta tratamiento de residuos líquidos, cuando con un 

vertimiento ocasional o accidental puedan perjudicar su operación. 

 

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.18. RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO PÚBLICO 

DOMICILIARIO DE ALCANTARILLADO. El prestador del servicio de alcantarillado como usuario del recurso 

hídrico, deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigente y contar con el respectivo permiso de 

vertimiento o con el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) reglamentado por la Resolución 

1433 de 2004 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que lo modifique, adicione o 

sustituya. 

 

Igualmente, el prestador será responsable de exigir respecto de los vertimientos que se hagan a la red de 

alcantarillado, el cumplimiento de la norma de vertimiento al alcantarillado público. 

 

Cuando el prestador del servicio determine que el usuario y/o suscriptor no está cumpliendo con la norma de 

vertimiento al alcantarillado público deberá informar a la autoridad ambiental competente, allegando la 

información pertinente, para que esta inicie el proceso sancionatorio por incumplimiento de la norma de 

vertimiento al alcantarillado público.” 
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➢ Ahora bien, el Decreto 050 de 20183, en su Artículo 6, modifica el artículo 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 

2015, que establece los parámetros que debe cumplir el usuario para la obtención del permiso de vertimiento.  

 

La normativa anterior, infiere que, el usuario deberá cumplir con los límites máximos permisibles establecidos 

por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, para todo lo relacionado con vertimientos al 

suelo. Además, deberá presentar todos los requisitos contemplados en el Decreto 1076 de 2015, y aquellos 

inmersos en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan; así como, la Evaluación Ambiental del 

Vertimiento y el Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento. 

 

El artículo 12 modifica el numeral 13, así: Se reemplaza en los artículos 2.2.3.3.4.13, 2.2.3.3.4.17, 2.2.3.3.9.1. 

y en el parágrafo 2° del artículo 2.2.3.3.5.2, la expresión “Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos 

Aguas Superficiales, Subterráneas” por la expresión “Protocolo de monitoreo de vertimientos” del Decreto 

número 1076 de 2015. 

 

Por otro lado, el citado decreto, señala en su Artículo 5:  Se adicionan los numerales 11, 12 Y 13 al artículo 

2.2.3.3.4.3. del Decreto 1076 de 2015, así: 

 

 "Artículo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se admite vertimientos: (...) 11. Al suelo que contengan 

contaminantes orgánicos persistentes de los que trata el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes. 12. Al suelo, en zonas de extrema a alta vulnerabilidad a la contaminación de 

acuíferos, determinada a partir de la información disponible y con el uso de metodologías referenciadas. 13. 

Al suelo, en zonas de recarga alta de acuíferos que hayan sido identificadas por la autoridad ambiental 

competente con base en la metodología que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

PARÁGRAFO. Los responsables de la actividad realizarán la determinación de los parámetros solicitados 

como de análisis y reporte, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto número 1600 de 1994 o la norma 

que lo modifique o sustituya. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 

extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de 

capacidad analítica en el país.” 

 

➢ La Ley 1955 de 20194 establece el su artículo 13 lo siguiente: 
 

“Requerimiento de permiso de vertimiento. Solo requiere permiso de vertimiento la descarga de aguas 

residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo.” 

 
 
 
 

 
3 Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Microcuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso 
Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 
4 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 
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IV. CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
“(…) Me permito solicitar a este Ministerio, un concepto jurídico para aclarar si los establecimientos 
industriales que están conectados a la red de alcantarillado público, tienen o no la obligación de solicitar 
ante la autoridad ambiental competente el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Lo anterior, toda vez que el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que: Toda persona natural 
o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos 
y el artículo 13 de Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, señala que: Solo requiere permiso de vertimiento la 
descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo”.  

 
En el caso de vertimientos al alcantarillado público, el cual no está sujeto a la obtención de un permiso de vertimientos, 
es oportuno indicar que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.4.17 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el artículo 12 del Decreto 50 de 20184, los suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o inmuebles se requiera de 
la prestación del servicio comercial, industrial, oficial y especial, por parte del prestador del servicio público domiciliario 
de alcantarillado, de que trata la reglamentación única del sector de vivienda o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, están obligados a cumplir la norma de vertimiento vigente y además deberán presentar al prestador del 
servicio, la caracterización de sus vertimientos, de acuerdo con la frecuencia que se determine en el Protocolo de 
Monitoreo de Vertimientos.  
 
En este entendido, el prestador del servicio tiene la responsabilidad de exigir la respectiva caracterización, con la 
finalidad de conocer los vertimientos que se realizan en su sistema, y de tal forma, pueda adoptar las decisiones que 
bien correspondan. 
 
Por otro lado, es necesario precisar que si el prestador del servicio público de alcantarillado con base en dichas 
caracterizaciones evidencia que su usuario o suscriptor está incumpliendo la respectiva norma de vertimientos, lo 
deberá comunicar a la autoridad ambiental competente, a efectos de que está última, adopte las acciones 
administrativas a que haya lugar, con el fin de verificar si efectivamente hay lugar o no a iniciar una investigación 
sancionatoria ambiental, bajo el entendido que la facultad sancionatoria, solo reposa en cabeza de las autoridades 
ambientales. 
 
La autoridad ambiental competente, como administradora de los recursos naturales renovables, en cualquier momento 
puede solicitarle al usuario o suscriptor del prestador del servicio público de alcantarillado, la caracterización de sus 
vertimientos, y con base en dicha caracterización, y de ser procedente, le corresponderá adoptar las actuaciones de 
carácter ambiental sancionatorio a que haya lugar. 
 
En el supuesto de que, el usuario del recurso hídrico no presente la caracterización de sus vertimientos, es pertinente 
indicar que la Ley 1333 de 20095 en su artículo 5 establece que “se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental 
competente…”; de tal forma, el incumplimiento por parte de los usuarios o suscriptores de presentar la caracterización 
de sus vertimientos ante el prestador del servicio público de alcantarillado o ante el requerimiento realizado por la 
autoridad ambiental, dado el caso, dará lugar al inicio de una investigación administrativa de carácter ambiental 
sancionatorio por parte de la autoridad ambiental. 
 

 
5 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 
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V. CONCLUSIONES 
 
El vertimiento al alcantarillado público generado por los establecimientos industriales, no requiere permiso de 
vertimientos, sin embargo, deben cumplir con la respectiva norma de vertimientos y por ende les corresponde la 
obligación de presentar caracterización de vertimientos, de acuerdo con el Protocolo de Monitoreo de Vertimientos y 
las demás obligaciones que establezca la autoridad ambiental competente. 

 
El presente concepto se expide a solicitud de María Serrano, y con sujeción a lo consagrado en el artículo 28 
de la Ley 1755 de 2015 el que reza: “Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán 
de obligatorio cumplimiento o ejecución”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ALICIA ANDREA BAQUERO ORTEGON   
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 

Proyectó:  Cindy Lorena Daza Lesmes – Contratista - Grupo de Conceptos y Normatividad en Políticas Sectoriales - OAJ 
Reviso:  Emma Judith Salamanca Guauque – Asesora - Coordinadora Grupo de Conceptos y Normatividad en Políticas Sectoriales - OAJ 
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